
CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA DE FAMILIA 
RES CONEAU Nº 789/2010 

 
 
PLAN DE ESTUDIOS 

 
PRIMER AÑO 
 

Código Módulo Régimen 
de 

cursada 

Carga horaria Condiciones de 
Ingreso 

HC HTP HCS HFP 

01 Atención de 
pacientes adultos 
internados I 

Cuatrimes 
tral 

960 192 56 768 Cumplir con los 
requisitos de ingreso 

02 Salud del niño  Trimes 
tral 

660 132 50 528 Cumplir con los 
requisitos de ingreso 

03 Medicina Familiar y 
Comunitaria I 

Anual 1040 210 34 830 Cumplir con los 
requisitos de ingreso 

04 Enfoque psico-
social y bioética de 
los cuidados de la 
salud I 

Anual 60 12 2 48 Cumplir con los 
requisitos de ingreso 

05 Metodología de la 
Investigación I. 
Medicina basada en 
la Evidencia I. 

Anual 60 12 2 48 Cumplir con los 
requisitos de ingreso 

Total 
 

2780 558  2222  

 
Nota: El Régimen de cursada Anual de primer año se contabiliza en 48 semanas, el 
Régimen de Cursada Cuatrimestral se calcula en 17 semanas y el Trimestral en 13 
semanas.  
 
Carga Horaria Total 1º año: 2780 hs 
Carga Horaria Teórico Práctica 1º año: 558 hs 
Carga Horaria de Formación Práctica 1º año: 2222 hs de las cuales 792 hs se realizan en 
forma de guardias de 12 hs nocturnas los días de semana y 12 hs diurnas los fines de 
semana. Se garantiza el descanso post guardia.     
 
HC: Horas curriculares  
HTP: Horas teórico prácticas  
HCS: Horas curriculares semanales  
HFP: Horas de formación práctica 



 

SEGUNDO AÑO 

 

Códi
go 

Módulo Régimen 
de 

cursada 

Carga horaria Correlatividad para 
cursar 

HC HTP HCS HFP 
 

06 Salud de la salud de 
la mujer 

Trimestral 624 124 48 500 Aprobación completa 
de primer año 

07 Atención de 
pacientes adultos 
internados II 

Mensual 210 42 48 168 Aprobación completa 
de primer año 

08 Medicina Familiar y 
Comunitaria  II 

Anual 1450 282 48 1168 Aprobación completa 
de primer año 

09 Enfoque psico-social 
y bioética de los 
cuidados de la salud 
II 

Anual 60 12 2 48 Aprobación completa 
de primer año 

10 Metodología de la 
Investigación II. 
Medicina basada en 
la Evidencia II. 

Anual 60 12 2 48 Aprobación completa 
de primer año 

Total 
 

2404 480 
 

 1923  

 
Nota: El Régimen de cursada Anual de segundo año se contabiliza en 48 semanas y el 
Trimestral en 13 semanas.  
 
HC: Horas curriculares 
HTP: Horas teórico prácticas 
HCS Horas curriculares semanales 
HFP: Horas de formación práctica.  
 
Carga Horaria Total 2º año: 2404 hs 
Carga Horaria Teórico Práctica 2º año: 480 hs 
Carga Horaria de Formación Práctica 2º año: 1923 hs de las cuales 660 hs se realizan en 
forma de guardias de 12 hs nocturnas los días de semana y 12 hs diurnas los fines de 
semana.   



 

TERCER AÑO 

 

Código Módulo Régim
en de 

cursad
a 

Carga horaria Correlatividad para 
cursar 

HC HTP HCS HFP 

11 Rotaciones 
Electivas 

Bimestr
al  

350 70 40 280 Aprobación completa 
de segundo año 

12 Medicina 
Familiar y 
Comunitaria III 

Anual 1515 303 39 1212 Aprobación completa 
de segundo año 

13 Enfoque psico-
social y 
bioética de los 
cuidados de la 
salud III 

Anual 77 15 2 62 Aprobación completa 
de segundo año 

14 Metodología de 
la Investigación 
III. Medicina 
basada en la 
Evidencia III. 

Anual 77 15 2 62 Aprobación completa 
de segundo año 

15 Trabajo Final 
de Integración   

Anual 155 32 4 123 Aprobación completa 
de segundo año 

Total 
 

2174 435  1739  

 
Nota: El Régimen de cursada Anual de tercer año se contabiliza en 48 semanas y el 
Régimen Bimestral se calcula en 9 semanas.. 
 
Carga Horaria Total 3º año: 2.174 hs 
Carga Horaria Teórico Práctica 3º año: 435 hs 
Carga Horaria de Formación Práctica 3º año: 1739  hs de las cuales 432 hs se realizan en 
forma de guardias de 12 hs nocturnas los días de semana y 12 hs diurnas los fines de 
semana.   
 
Carga Horaria Total: 7.358 Horas 

 
 
 
Requisitos Finales de aprobación  

Para completar la graduación es necesario haber cumplimentado el Plan de Estudios en 

cuanto a la aprobación de todos los módulos; haber presentado y aprobado el Trabajo 

Final de Integración (TFI) y haber aprobado el Ateneo Clínico Final. 

 


